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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 321-2011-MPH 

Huaral, 28 de Noviembre de 2011. 

EL ALCALDE DE LA MUNIClPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú modificada por Ley N° 27680, en 
concordancia con los artículos 1 y 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades " 
Ley N° 27972, consagra que las Municipalidades son órganos de Gobiernos promotores del 
Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines; gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. · 

Que, en CQ 

Municipalidades corf 
actos de gobierne(' 

la ,~L:ttpnomia pplitic;;ª,:·)L admjpi~~rat,iy¡¡¡ que gozan las 
tó".2Rn.~tit~BJpnal~;&~!i~~~;J!c~:~n lafac,ult~d de .ej~r~er 
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Ética de la Función .Pública y su Reglamentó ~probado por D.S. 
~.s responsable por las ac~iones administrativas, civiles, y/o 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR al Contador Público Pedro Bonelli Salas Santiago, 
la Sub Gerencia de Logística, Unidad Orgánica dependiente de la Gerencia de Administración de 
la Municipalidad Provincial de Huaral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la 
Gerencia Municipal, Oficina de Secretaría General y Sub Gerencia de Recursos Humanos en lo 
que les corresponda. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


